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A SUPERINTENDENCIA 
ñ DE COMPAÑIAS 
E 
de 

$ EXTRACTO 
E 
z DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

5 DEL CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 
DE LA COMPAÑIA ROGELMY S.A. 

Se comunica al público que la compañía RO- 
GELMY S.A., aumentó su capital suscrito por 

NUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y reformó su 
estatuto por escritura pública otorgada ante el 
Notario Tercero del Cantón Guayaquil, el 27 de 
diciembre de 2006, fue aprobada por la Super- 

intendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. 07-G-1J-0003320 el 21 de mayo de! 2007. 
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El capital suscrito actual es DIEZ MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
está dividido en DIEZ MIL acciones de UN DO- 
LAR cada una de ellas y el capital autorizado es 
de VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA.- Además se retorma el 
Artículo Sexto relacionado con las Acciones: AR- 

TICULO SEXTO: Las acciones serán numeradas 
00001 al 10.000, inclusive.- Cada título o certifi- 

a cado provisonal podrá contener una o más accio- 
s nes, los que serán firmados por la Presidenta y el 

Gerente General de la Compañía. 
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Guayaquil, 21 de mayo del 2007 

  

Ab. Juan Antonio Brando Alvarez 

SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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